
  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México 

  Dirección de Atención a la Discapacidad 
   

                          

   

 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO A TRAVES DEL  
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN  A LA DISCAPACIDAD 
 
 

TE BRINDA LA MAS CORDIAL  
 
 

FELICITACIÓN  
 
 

POR SER BENEFICIADO DEL PROGRAMA DE BECAS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  PERMANENTE  COMO  PARTE  DEL  COMPROMISO  DE  NUESTRO 
C. GOBERNADOR, LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO Y LA DIRECTORA GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO LA MTRA. LAURA BARRERA FORTOUL POR FAVORECER LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
TE INVITAMOS A QUE ACUDAS A TU SISTEMA DIF MUNICIPAL DEL 4 AL 8 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE DE 9:00 A 14:00 HRS. PARA QUE SE TE ENTREGE  TU 
BECA QUE CONSISTE EN UN APOYO ECONOMICO UNICO DE $ 5,000 (CINCO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) PARA LA ADQUISICIÓN DE RECURSOS DIDACTICOS, 
TÉCNICOS Y MATERIALES QUE CONSOLIDEN TU INTEGRACIÓN EDUCATIVA. 

 
RECUERDA QUE PARA QUE RECIBAS EL BENEFICIO CORRESPONDIENTE ES 
NECESARIO PRESENTARTE EN LA DIRECCIÓN DE TU SISTEMA DIF MUNICIPAL CON 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 
-EL COMPROBANTE DE REALIZACIÓN DE TRÁMITE DE BECA (TALON FOLIADO). 
-COPIA DE ACTA DE NACIMIENTO DEL BENEFICIARIO. 
-COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR DEL PADRE O MADRE DE FAMILIA. 
 
TE CONMINAMOS A QUE CONTINUES ESFORZANDOTE POR TU EDUCACIÓN QUE 
ES LA BASE DE TU INTEGRACIÓN Y DESARROLLO CULTURAL, SOCIAL, ECONOMICO 
Y HUMANO. 
 
 SIN OTRO PARTICULAR, NOS REITERAMOS A TUS APRECIABLES ORDENES. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESTADO DE 

MÉXICO 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD 

 

 


